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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N 9 ^  5  -2021-A -M PSM

Tarapoto ,2 3  de Abril del 2021

VISTOS:

El M em orando N ” 031-2021-G M /M P S M , de fecha 22 de abril del 2021, em itido por el 
G erente Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 194° de la Constitución Política del Perú de 1993, en concordancia 
con el artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, los 
gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia;

Que, mediante el docum ento de visto, se pone de conocimiento de la ausencia del G erente  
Municipal por motivos de misión de servicios a la ciudad de Lima, a fin de llevar a cabo reuniones en 
el M inisterio de Economía y Finanzas y Fondo para intervenciones ante la ocurrencia de desastres 
naturales - FONDES, por lo que resulta necesario encargar sus funciones;

Que, de acuerdo al artículo 11 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 aprobado por 
Decreto Supremo N° 075-2008-PC M  modificado por el Decreto Supremo N° 065-2011-PC M , los 
servidores bajo contrato administrativo de servicios, pueden, sin que implique la variación de la 
retribución o del plazo establecido en el contrato, ejercer la suplencia al interior de la entidad 
contratante;

Estando a lo expuesto y de conformidad a la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:
f  ---------------- V---------------------------------- 5S- ~ '  •*=.--------

ARTÍCULO PRIMERO. - ENCOMENDAR POR SUPLENCIA a partir del 26.04.2021 hasta el 
28.04 .2021  las funciones de la Gerencia Municipal de la Municipalidad Provincial de San M artín  al 
M G . VÍCTOR HUGO SÁNCHEZ REÁTEGUI, en adición a sus funciones como G erente de 
Administración.

Ir. Gregorio D e lgado  N° 2 60  - Tarapoto ^  
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ARTÍCULO SEGUNDO. -  NOTIFICAJJIa presente resolución al interesado y a las áreas 

administrativas de esta m unicipalidad,jíara suVconocimiento y fines pertinentes.
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REGISTI COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN 
APOTO

ESE

Mg.7\rq. TEDY DEJ^ 
\  ALCA

ONERTH

http://www.mpsm.gob.pe
mailto:mpsm@mpsm.gob.pe

